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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemorac¡ón de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

RESOLUCIÓN DE LlI GERDNCIA DD ADI!/TIj|{ÍSTRACIONY
FINANZAS I'{" 026. 2O2¿rcGA-MPLP.

Tingo María, 11 de narzo de 2024

WSTO: el lnforne lf 353-202+OA-OÉA-MPLPI|M de fecha 08 de mano de 2024, de la ütcina de
Abastecimiento, sol¡citando Segunda Modif¡caci'n del Plan Anual de Contralaciones de le Municipalided
Provincial de Leoncio Prado Ejercicio Fiscal 2024, y demás actuados.

CO¡YSIDER,AIVDO;

Que, el añículo 194' de la Anstitución Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional No 27680,28607 y 30305, establece que las mun¡cipal¡dadeE pnvinciates y d¡$rtales so/] /os

órganos de gob¡emo local. T¡enen autonomía política, económiaa y adm¡nistrutiva e/.i /os asurlos de su
conpetenc¡a, concordante con el Al. ll delTítulo Prel¡ninar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades N' 27972.

D¡cha autononía rad¡ca en la facultad de ejercer actas de gobierno, administrativos y de adm¡n¡stración, con
sujeción al ordenam¡ento juríd¡ca ;

Que, en concordanc¡a con lo establec¡do en el nuneral 15.2 del artículo 15' de la Ley de

Contratac¡ones del Estado N'30225 y en el añícula 60 de su Reglanento, aprobado por Decreto Supremo No

344-201g-EF, med¡ante Resoluc¡ón de la Gercncia de Administtación N0 02.202&OGA.MPLP de fecha 22 de
de 2024, se aprcbí el Plan Anual de Contratec¡ones de la Municipalidad Provincial deLeonc¡o Prado,

correspond¡ente alEjatcic¡o F¡sca|2024, de acuerdo al Anexo N" 01 forna pañe de dicha Resolución;

Que, en el ¡nc¡so 6.2 del artículo 6' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No

30225, aprobado por Decreto Supremo No 344-2018-EF, ¡nd¡ca: "Luego de aprobado, el Plan Anual de
Contrataciones, puede set modificado en cualqu¡er momento durcnte el año frscel para ¡nclut o excluir
contataciones y cuando se nod¡fique el tipo de prccedimiento de selacción, a los lineamíentos
establecidos por el OSCE"; aslmismo, el ¡nc¡so 6.3 del cilado Entídad debe publicar
su Plen Anual de Contratec¡ones y sus modificaciones en el SEACE y, tuviere, e,, su
¡nternet. Diche publicación debe realizarse dentro de los cinco (5) dias hábiles tes a la aprobac¡ón
del Plan Anual de Contratac¡ones o de sus nod¡f¡caciones e ¡nclu¡r la publicación del correspond¡ente
docuñento aprobato o o modifice o,deseÍelcaso";

Que, la modifcación del Plan Anual de Conkataciones de la Municipalidad Provincial de

H

eoncio Prado 2024, a que se refiere e

e Mazo de 2024, de la Oflcina de Abastecimiento, está sustentada en que, mediante

lnforme N0 353-2024-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 08

Resolución de Oficina General de Administración N0 02-2024-OGA-MPLP de fecha 22 de enero

de 2024 se aprueba el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2024; asimismo, Mediante, lnforme N" 0127-2024-
GIYAT-MPLPffM e lnforme N' 0282-2024-GIYAT-SEYEO-MPLP/TM, de fecha 21 de febrero del 2024,

la Gerencia de lnfraestructura y Acondic¡onam¡ento Temtorial y la Sub Gerenc¡a de Estud¡os y Ejecuc¡ón

de 0bras, requiere la contratación de: SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PARA LA

ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNIC0 DEL PR0YECTO: 'MEJORAMIENTO DE LOS

SERVICIOS DE TRANSITABILIDAD EN LA LOCALIDAD DE RICARDO PALMA DEL DISTRITO DE

LUYANDO - PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO", CON CUI N'
25001 t0.

Asimismo, Mediante, lnforme N' 067-2024-GDS-SGPS-MPLPIÍM, de fecha 28 de febrem del2024,la
SutsGerencia de Programas Sociales, requiere ta contratación de: ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS

ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE - 2024 (LECHE EVAPORADA ENTERA

Y MEZCLA DE HOJUELAS DE AVENA, QUINUA, KIWICHA, CAÑIHUA, MACA, CHIA, CEBADA

AZUCARADA ENRIQUECIDA CON VITAMINAS Y MINERALES).

Por lo que estando a la normatividad citada en los pánafos precedentes y a los requerimientos
real¡zados con los informes en mención, presenta el detalle de los procedimientos a incluir
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"Año del B¡centenaio, de ta consol¡dación de nuestra tndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Juntn y Ayacucho".

Paq.02/ RESO¿UC,óJV GERDNCIAL DE ADMI¡IISTRACION Y

Que, ned¡ante lnforme N" 353-2024-1A-OGA-MPLPfiM de fecha 08 de marza de 2024. et Subgerente de Oí¡c¡na
de Abastec¡m¡ento, ref¡ere que el numeÍal 1.6.1. de ta Dtrcct¡va Na lr,2-2a1g-osc:E¡cD "plan Anuat de
Conlratac¡ones' señala: "Luego de aprobado el Ptan Anuat de contntac¡ones, puede set nod¡ftcado en cuatqu¡er
momento durante el año fiscal para inclu¡r o exclu¡r contratac¡ones'; por to que sot¡cite te Segunda Modificacíón
del Plan Anual de Contatac¡ones de la Municipaltdad Prcvinc¡el de ieoncio prado Ejercicio Fiscal 2024,
con le inclusión de Dos (02) üoced¡nientos de selección, und Ad¡udiceción sinpl¡flcede con N" di
referencia 16 y una Licitación pública con lf de referencia 17, etcuat se describe en et Anexo lf 01.

Que, pot lo üecedentenente expuesta. es necesaio modif¡car el Plan Anuat de hntratac¡ones de la
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡alde Leanc¡o Prado Eierc¡c¡o F¡scat2024, garunt¡zándose asíla cont¡nu¡dad de los se¡y¡c¡as
que prcsta la Mun¡cípalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, a través de las adqu¡sic¡ones y/o contrataciones de
ólenes, se/ylcios y Oóras;

Estando a ro expuesto. ar Inforne N.o 3s3-2024-oA-oGA-MpLpfiM de fecha 0g de Mazo de 2024,
- de la Suberenc¡a de Logíst¡ca, respect¡vamente. y a las atr¡buc¡ones confetidas de acuedo a la Resolución de

Alcaldía N'117-2023-MPLp de fecha 18 de enero de 2A23.

Por lo antes informado, Mediante, lnforme N' 01 27-2024-c lyAT-MpLp/TM e lnforme N. 0282-2024_
GIYAT-SEYE0-MPLP|IM, de fecha 2'l de febrero del 2024, Ia Gerencia de lnfnaestructuá y
Acondic¡onamiento-Tenitorial y la sub Gerencia de Estud¡os y Ejecución de obras, óqr¡á" É
CONITAIACióN dE: SERVICIO DE CONSULTORIA DE OBRA PÁRA LA ELABORACIóN DEL
EXPEDIENTE TEcNlcO DEL pROyECTO: 'MEJORAMTENT0 DE Los sERvrcros Da
TRANSITABILIDAD EN LA LOCALIDAD DE RICARDO PALMA DEL D¡STRITO DE LUYANDO -
PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO". CON CUI N" 25001 10,

FINA¡IIZAS ¡f O26- 2O24.OGA.ilIPLP.
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en el Plan Anual de contataciones 2021 de Ia Municipalidad provincia! de Leoncio
Prado;

Asimismo, Mediante, tnforme N'067-2024-cDS-scps-MpLenM;'dáfech#q".deblrem det 2024, ra
subGerencia de Prognamas sociares, requiere la contratac¡ónfi: ADoulsldóN DE pRoDUcTós
ALIMENTICIOS PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE-2024 (LECHE EVEPOTüOÁ ETITCNN
Y MEZCLA DE HOJUELAS DE AVENA, QUINUA, KIWICHA, CAÑIHUA, MACA, CHIA, CEBADA
AZUCARADA ENRIQUECIDA coN VITAMINAS Y MINERALES), en eI presenle Añ0, para Io cual
dichos procedimientos de selección requieren ser incluido en el pAC _ 2024.

Confome a lo expuesto, por los aryunentos seña/ados sorc/fo a usted aprob la SEGI)NDA
liODlFlCAClÓN det Ptan Anual de Contrataciones de la Munic¡pal¡dad Prcv¡nciat de Leoncio prado, ejerc¡cio fiscal
2024 con la inclusiÓn de dos (02) Prcced¡m¡entos de Selecclón e/ cu al se desüíbe en el Anexo N. 01 del presente
docunento

SERESUELyET

Atliculo Primerc.' APROBAR, ta Segunda Modífícdción det Plan Anual de Contrateciones de la
Municipelidad Prcvincial de Laoncio prado, cofiespondiente al Ejercicio Fiscal 2021, inctuyendo Dos (02)
üocedimientos de selección, una Adjudicación sirnpfificada, con No de refercnc¡a 16 y- una Licitaciói
Publica con lf de rctercnc¡a 17, según se indica en er cuadro ad¡unto Anexo N' 01, que foma paÍe de ra
presente resoluc¡ón .

Artículo Seoundo.' DISPONER, que et Ptan Anual de Contrutac¡ones Modiftcado de la Munic¡palidad
Provincial de Leoncio Pndo año 2024, en su ¡ntegidad, sea pubr¡cado en et sEAcE, en un prazo no Áayo.
cinco (5) d¡as hábiles de su aprobación.
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"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho".

Aftculo Tercero. ' DrsPo/vEB que la of¡cina de Abastecimlento, y el funcionario responsable del
Poftallnstitucional real¡ce la publ¡cac¡ón, d¡fusion y ejecuc¡ón detPtan Anual de Contrutac:tones de la Municipalidad
Ptov¡nc¡al de Leoncio PGdo.

Attículo cue¡ro. - EN0ARGAR, a ta 1fic¡na de Abasecimiento el cunpl¡n¡ento de la presente
Resolución.

Regí§rcse, comuníquese, cúnplase y

D¡str¡bucion

oa-
OFIT.
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"Año del Bicentenario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de JunÍn y Ayacucho".

Anexo No 0l

N' PRocEsos DE sELEcctóN ITEM OBJETO
VALOR

REFERENCIAL
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1U,986.72 FONDO DE
CO¡/PENSACION

MUNICIPAL
MARZO

17

Y¡/

ADQUISIcIÓN DE PRODUCTOS

VITCON AM IINAS M N E

I.LECHE EVAPORADA X 410 GR

EVAPORADA ENTERA Y MEZCTA

CEBADA AZUCARADA ENRIQUEC

DE

OUIN

IV

ALIMENTICIOS PARA EL PROGRA¡,IA
DEL VASO OE LECHE - 2024 (LECHE

HOJUELAS DE AVENA, QUINUA,
KrwrcHA, cAñtHUA, MACA, cHtA,

BIEN 634,828.80 RECURSOS

ORDINARIOS l\¡ARZ0

I

TIPO DE

PROCESO

UNICO ADJUDICACION

SIMPLIFICADA

LICITACION
PUBLICA

\

\


